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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.

4.3 La cuenta individual del trabajador. 4.4 AFORES 4.5 SIEFORES 4.6 CONSAR
4.2 Seguro de retiro.

Seguro de cesantía en edad avanzada.
4.1 Reglamento interior de trabajo.

Los contratos colectivos y los contratos-ley que regulan las
relaciones colectivas de trabajo.

Son.

LFT reconoce otra figura jurídica que se aplica a trabajadores y
patrones de una empresa o establecimiento, se trata del
reglamento de trabajo o reglamento de taller.

La.

Reglamento, alguna vez impuesto por el patrón para ser acatado
por los trabajadores, ahora tiene “un sentido profundamente
democrático”.

El.

En un “conjunto de garantías destinado a precisar los deberes de
los trabajadores, a fin de evitar un arbitrio innecesario o
exagerado en la dirección de los trabajadores”.

Esto.

Seguro de retiro es un beneficio que garantiza un ingreso
económico al trabajador al llegar a la edad de jubilación.

El.

Constituido por aportaciones realizadas por el patrón, el
trabajador y el gobierno, y se administra a través de la cuenta
individual del trabajador. 

Esta.

Trabajador puede elegir contratar con la institución de seguros,
mantener el saldo de su cuenta individual en una AFORE todo en
los artículos 153 y 157 de la ley antes citada.

El.

Artículo 3, III bis.
Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un trabajador en la
cual se depositarán las cuotas obrero patronales y estatales y sus
rendimientos, se registrarán las aportaciones a los fondos de
vivienda y se depositarán los demás recursos que en términos de
esta ley puedan ser aportados a las mismas, así como aquellas
otras que se abran a otros trabajadores no afiliados en términos
de esta ley.

El.

La cuenta individual del trabajador es la cuenta personal y única
que pertenece a cada trabajador en donde se depositan las
cuotas y aportaciones obligatorias correspondientes al ahorro
para el retiro que realizan el patrón, el Gobierno Federal y el
trabajador.

Asi.

Se acumulan las que realiza el trabajador de manera voluntaria
para incrementar su saldo.

Tambien.

Afores fueron diseñadas para dar sustentabilidad al sistema de
ahorro para el retiro en México, y son entidades financieras
especializadas en administrar e invertir el ahorro de los
trabajadores.

Las.

Cada trabajador tiene una cuenta individual que es personal y
única. A lo largo de la vida laboral de cada trabajador se acumulan
las cuotas y aportaciones que realizan periódicamente el patrón,
el gobierno y el empleado.

Asi.

 Existen más de 70.4 millones de cuentas afores, sin embargo,
más de 18.1 millones de trabajadores desconocen que tienen una
cuenta de fondos para el retiro.

Actualmente.

 SIEFORE es una Sociedad de Inversión Especializada en Fondos
para el Retiro, en el cual las AFORE invierten los recursos de los
trabajadores buscando obtener las mayores ganancias posibles
para estos ahorros, siempre bajo las medidas de supervisión de la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR).

Una.

Características de una siefore:
1.- Diseñar una estrategia que tiene como horizonte la jubilación,
representa muchas ventajas.
2.- Las decisiones de inversión evolucionan continuamente.
3.- Permiten aprovechar proyectos que, por su naturaleza,
requieren de largos periodos de maduración.

Las.

AFORE cambiarán de 5 SIEFORES Básicas a 10 SIEFORES
Generacionales en las que permanecerán invertidos los recursos
sin que el trabajador tenga que cambiar de SIEFORE.

Las.

 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)
tiene como labor principal llevar a cabo la regulación en el
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR).

La.

Por todas las cuentas individuales que están a nombre de los
trabajadores y que son administradas por la Administradora de
Fondos para el Retiro (AFORE).

Constituido.

CONSAR juega un papel de suma importancia para asegurar que
las aportaciones de los trabajadores estén bien salvaguardadas.

La.

Patrón realiza una aportación del 2% del Salario Base de
Cotización (SBC) que va directamente al ahorro para el retiro de
los trabajadores y que es administrado por las AFORES.

El.

Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez recibe el
mismo nombre en la ley del seguro social y en la ley del instituto
de la seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado.

El.

Ley del seguro social en el artículo 154.
Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad avanzada
cuando el asegurado quede privado de trabajos remunerados a
partir de los sesenta años de edad.

La.

Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las
semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá
retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o
seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que
opere su pensión.

El.

Fuentes bibliográficas.
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